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FACULTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS 
Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Córdoba, O 8 S ET 2017 

La Resolución HCD N° 327 aprobada por el Honorable Consejo Directivo 
en la Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 07 de agosto de 2017; 

Y CONSIDERANDO: 
Que en el Anexo de la mencionada Resolución se 

consignó erróneamente el nombre del Lic. Héctor Wallih Nazareno; 
Que resulta necesario reflejar debidamente la decisión del 

Honorable Consejo Directivo; por ello, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONOMICAS 
RE S U EL VE: 

Art. 1°.- Rectificar Anexo de la Resolución HCD N° 327/2017, en su parte 
pertinente, de la siguiente manera: 

Donde dice: " ... Lic. HéctorWally Nazareno ... " 

Debe decir: " ... Lic. Héctor Wallih Nazareno ... " 

Art. 2°.- Protocolícese, corríjase en el Digesto Electrónico la Resolución HCD 
N° 327/2017, comuníquese y archívese. 
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